
PROVINCIADELNEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° o 847
EXPEDIENTEN°2021-01310899-NEU-DESP#SAPPE

VISTO:
La consulta popular para crear nuevas ofertas formativas en la localidad de

San Patricio del ChaRa~ y
CONSIDERANDO:

Que los resultados de la consulta popular real~ada ~ d~ 28 de
febrero de 2021 en San Patricio del Chañar, fueron: 749 votos por el ~Si"y 489 votos
porel~No~

Que se deben arbitrar los medios para que en tiempo y forma se
pueda dar una respuesta favorable a las expectativas de la comunidad, respecto de la
demanda detectada;

Que el Consejo Provincial de Educación, atento a un análisis
matricular en la zona de los últimos diez años pone en evidencia la necesidad de
contar con un nuevo establecimiento de Nivel Secundario con una oferta educativa no
vigente en la localidad;

Que el Estado Pro~ncial, a través del Cons~o Pro~ndal de
Educación, se encuentra fuertemente comprometido en garantizar oportunidades
educativas a todos sus habitantes;

Que la Ley 26.206 de Educación Nacional en su Caprrulo IV¡
Artículo 29°, estipula la obligatoriedad de la educación secundaria;

(¿ue se han detectado para el ciclo 2022 mayor egreso de
alumnos aspirantes a 1° año y que han manifestado su intención de concurrir a la
mencionada escuela;

(¿ue, para ello,se considera necesario crear la Escuela Provincial
de Educación Técnica N° 26, que permita dar respuesta al aumento de la matrkula
existente y que funcionará en instalaciones cedidas por el Centro de Formación
Profesional Agropecuaria N° 2, sito en calles Alerce y Gasparri de la localidad de San
PatridodelChaña~

(¿ue es necesaria la creación de dos (2) divisiones para 1° año;
Que se cuenta con el aval de la Dirección Provincial de Educación

Técnica, Formación Profesional y CERET;
Que corresponde dictar la norma pertinente;
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Por ello:
ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN

RESUELVE
1°) PJtOPICIAJt LA CJtEACIÓN, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2022, de la

Escuela Provincial de Educación Técnica N° 26 en la localidad de San
Patricio del Chañar, Categoría 2da., (Jrupo "E3", Período E:scolar ~arzo-
Diciembre¡ Clave Única de Establecimiento N° 5801293-00, DistritoEscolar VI.

2°) PROPICIAR LA CREACIÓN¡ a partirdel iniciodel Período Escolar 2022, en la
Escuela Provincial de Educación Técnica N° 26, DistritoE:scolarVI, de los
cargos y horas cátedra que a continuación se detallan:

• Un (1) cargo de Director de 2da. Enseñanza Técnica Tiempo Completo,
DSE3-2¡ Secuencia 101.

• Un (1) cargo de ~aestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección, D~-21
Escuela Técnica¡ Saberes Digitales¡Turno Tarde, Secuencia 101.

• Un (1) cargo de Maestro de E:nseñanza Práctica Escuela Técnica, DCC-2,
E:specialidadAjuste, Turno Tarde, Secuencia 101.

• Un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica Escuela Técnica, DCC-2¡
Especialidad Electricidad,Turno Tarde, Secuencia 102.

• Un (1) cargo de ~aestro de Enseñanza Práctica Escuela Técnica, DCC-2,
EspeCialidad Transformación de los Materiales¡ Turno Tarde, Secuencia
103.

• Un (1) cargo de Maestro de Enseñanza Práctica Escuela Técnica, DCC-2,
Especialidad Saberes Digitales¡Turno Tarde, Secuencia 104.

• Un (1) cargo de Secretario de 2da., Enseñanza Técnica, llempo Simple,
DSF-2, Turno ~añana, Secuencia 101.

• Un (1) cargo de Preceptor, DEQ-2, Escuela Técnica, Turno Mañana,
Secuencia 101.

• Veintidós (22) horas cátedra, DJ\J\-6, 1er. Año División "1\", Turno
~añana, Ciclo E3ásico de Escuelas Técnicas, Plan de E:studio N° 011 del
Nomenclador Curricular.

• Veintidós (22) horas cátedra, DJ\J\-6, ler. I\ño División "E3", Turno
~añana, Ciclo E3ásico de Escuelas Técnicas, Plan de Estudio N° 011 del
Nomenclador Curricular.

• Tres (3) horas cátedra, DI\D-6, Educación F~ica, 1° año "1\", Turno
Tarde. I

• Tres (3) horas cátedra, DI\D-6, Educación F~ica, 1° año "B~ Turno
Tarde.

• Un (1) cargo de Auxiliar de Servicio, Agrupamiento UX, Nivel 1, Turno
~añana, Secuencia 1.

• Un (1) cargo de Auxiliar de Servicio, Agrupamiento UX, Nivel 1, Turno
Tarde, Secuencia 2.

3°) A[)OPTAJt en la Escuela Provincial de Educación Técnica N° 26 el Plan de
Estudio N° 011 ciclobásico del Nomenclador Curricular Provincial.
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~O) [)ISPONEFt que los lralleres del Plan de Estudio N° 011, funcionarán en
contraturno, de acuerdo a la disposición áulica.

!jO) APFtOESAFt la fijación de la planta funcional de J\uxiliares de Servicio de la
E:scuela Pr()\lincialde E:ducación líE§cnica~o 26, Distrit()E:sc()lar\11, )' su eletalle
que D()cument()s IF-2021-01334818-~E:U-DESP#SJ\PPE: e IF-2021-01334852-
~EU-DESP#SJ\PPEforman parte de la presente norma.

6°) AUTORI~R el llamado a Concurso Interno para cubrir los cargos de J\uxiliar
de Servici(),J\grupamient() UX, Nivel 1, en la Escuela Pr()vincialde Educación
lrécnica N° 26, con alcance al personal inscripto en el listad()de reemplazos
temp()rari()svigente.

7°) I~PUTAR el gasto que demanele el cumplimient() de la presente n()rma, c()n
cargo a las siguientes partidas: JUR.09; SJ\.02; U.O.06; PRG.031; SUBP.004;
FI~.03; FU~.04; SUBF.04; I~C.Ol; PPJ\L.21j29; PPAR.OO; SPAR.002j18;
FUFI.1111, del Presupuesto General \ligente.

8°) ESTABLECER que por la Dirección Pr()\lincialde Educación líécnica, F()rmación
Pr()fesi()naly CERElí se cursarán las notificaciones pertinentes a: Presidencia;
Vicepresidencia; Vocal~s; Subsecretar~ de J\rticulación de P()lrucas Públicas
Educativas, Dirección Pro\lincial de J\ses()ramiento líE§cnic() Peelagógic();
Dirección Pro\lincial de Educación Secundaria; Dirección Pr()vincial de
J\dministración; Dirección Pro~ncial de Compras )' C()ntratad()nes; Direcdón
Pr()vincialde Recursos Humanos; Dirección Pro\lincialCentr() ele D()cumentación
e Información Educati\la; Dirección Provincial líE§cnico Operativa; Dirección
General de Sueld()s; Junta de Clasificación Rama Media; Dirección Pr()vincialde
lírrul()sy E:quivalencias; Dirección Provincial de E:stadística y E:valuación;
C()()rdinaciónde DistritosEscolares; Dirección General de Auxiliares de Servici()y
Distrit()Esc()lar\fI.

gO) REC;IST~R, ElE\fJ\Ft41 Ministerio de Educación )'C;I~R el Expediente a la
Dirección Pr()vincialde Educación líécnica, Formación Pr()fesi()naly CE:RE:lía I()s
fines determinados en bl J\rtículo 8°. Cumplido, FtE~ITIFta la Dirección
Pr()vincialde Recursos HJmanos a los fines de dar cumplimient() al Artículo 6°.

P!'of.CR1STI¡~A A, SiC1RiONi
y

Conseio ce
P~ylncla del Neuquén

Prof,OAN!lO, CJ\SANClVA
Vocal Nivel ¡nicia¡yPri~ar¡o

c.~e, n Ministerio de Educac1ón
Provincta del Nauquén
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Provincia del ~euquén
~as ~alvinas son ~rgentinas

~úunero: I)EC:T()-2022-630-E-~ElJ-CJP~

~ElJQlJE~,~ElJQlJE~
~unes 4de ~brilde 2022

Iteferencia: E)(-2021-01310899-~ElJ-I)ESP#S~PPE - C:FlE~C:I()~ E.P.E.T. ~o 26 - S~~ P~TRlC:I()
I)E~C:H~Ñ~R-

~STO:
El Expediente Electrónico E)(-2021-01310899-~ElJ-I>ESP#SJ\PPE del registro de CJestión I>ocumental
Electrónica; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Ordenanza ~o 1221/20 del Concejo I>eliberante de San Patricio del Chañar se convocó a
Consulta Popular no vinculante a efectos que dicho pueblo exprese su voluntad por SI o por~O sobre la
incorporación de nuevas orientaciones técnicas a la EPEJ\ ~o 3 vinculadas a demandas laborales actuales,
siendo los resuttados: 749 votos por el "Si" y489votos por el "~o";
Que se deben arbitrar los medios para que en tiempo y forma se pueda dar una respuesta favorable a las
expectativas de la comunidad, respecto de la demanda detectada;

Que el Consejo Provincial de Educación, atento a un análisismatricular en la zona de los últimos diez años
pone en evidencia la necesidad de contar con un nuevo establecimiento de ~ivel Secundario con una oferta
educativa no vigente en la localidad;
Que el Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, se encuentra fuertemente
comprometido en garantizar oportunidades educativas a todos sus habitantes;
Que la Ley 26.206 de Educación ~acional en su Capítulo 1\1, J\rtículo29°, estipula la obligatoriedad de la
educación secundaria;
Que se han detectado para el ciclo 2022 mayor egreso de alumnos aspirantes a 1° año y que han
manifestado su intención de concurrir a la mencionada escuela;
Que para ello,se considera necesario crear la Escuela Provincial de Educación Técnica~o 26, quepermrta
dar respuesta al aumento de la matrícula existente y que funcionará en instalaciones cedidas por el Centro
de Formación Profesional J\gropecuaria ~o 2, sito en calles J\lerce y CJasparri de la localidad de San
Patricio del Chañar;
Que es necesaria la creación de dos (2) divisiones para 1° año;



Que se cuenta con el aval de la I>irección Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y
CERET;

Que mediante Flesolución ~o 0847/2021 el Consejo Provincial de Educación propICIa la creación, a
partir del inicio del Ciclo ~ectivo 2022, de la Escuela Provincial de Educación Técnica ~o 26 en la
localidad de San Patricio del Chañar, Categoría 2da., Cirupo "B", Período Escolar~arzo-I>iciembre, Clave
lJnica de Establecimiento ~o 5801293-00, I>istritoEscolar \11 y la creación, a partir del inicio del Período
Escolar 2022, de diversos cargos y horas cátedra;
Que se cuenta con la debida intervención de laI>irección Provincial de ()cupación y Salario dependiente de
la Subsecretaría de fIacienda;
Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DELNEUQUÉN

DECRETA:
Artículo 1°: CONVALÍDASE lo actuado por el Consejo Provincial de Educación, mediante Flesolución~
o 0847/2021.

ArtícUllo 2°: CRÉASE a partir del inicio del Ciclo ~ectivo 2022, laEscuela Provillcial dle Edlucacióll
Técllica N° 26 en la localidad de San Patricio del Chañar, Categoría 2da., Cirupo "B", Período Escolar
~arzo-I>iciembre, Clave lJnica de Establecimiento ~o 5801293-00, I>istritoEscolar \11.

ArtícUllo 3°: CRÉASE a partir del inicio del Período Escolar 2022, en la Escuela Provillcial dle
Edlucacióll Técllica N° 26,I>istritoEscolar \11,los cargos y horas cátedra que a continuación se detallan:

• lJn (1) cargo de I>irectorde 2da. Enseñanza Técnica Tiempo Completo, I>SB-2, Secuencia 101.
• lJn (1) cargo de ~aestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección, I>CJ\-2, Escuela Técnica, Saberes

I>igitales,Turno Tarde, Secuencia 101.
• lJn (1) cargo de ~aestro de Enseñanza Práctica Escuela Técnica, I>CC-2, EspecialidadJ\juste, Turno

Tarde, Secuencia 101.
• lJn (1) cargo de ~aestro de Enseñanza Práctica Escuela Técnica, I>CC-2, Especialidad Electricidad,

Turno Tarde, Secuencia 102.
• lJn (1) cargo de ~aestro de Enseñanza Práctica Escuela Técnica, I>C(2,

Especialidad Transformación de los~ateriales, Turno Tarde, Secuencia 103.
• lJn (1) cargo de ~aestro de Enseñanza Práctica Escuela Técnica, I>CC-2, Especialidad Saberes

I>igitales,Turno Tarde, Secuencia 104.
• lJn (1) cargo de Secretario de 2da., Enseñanza Técnica, Tiempo Simple, I>S~2, Turno ~añana,

Secuencia 101.
• lJn (1) cargo de Preceptor, I>EQ-2, Escuela Técnica, Turno ~añana, Secuencia 101 .
• \1eintidós (22) horas cátedra, I>J\J\-6, 1er. J\ño I>ivisión "J\", Turno ~añana, Ciclo Básico de

Escuelas Técnicas, Plan de Estudio~o 011 del ~omenclador Curricular.
• \1eintidós (22) horas cátedra, I>J\J\-6, 1er. J\ño I>ivisión "B", Turno ~añana, Ciclo Básico de

Escuelas Técnicas, Plan de Estudio~o 011 del ~omenclador Curricular .
• Tres (3) horas cátedra, I>J\I>-6,Educación Física, 10 año "J\", Turno Tarde.
• Tres (3) horas cátedra, I>J\I>-6,Educación Física, 10 año "B", Turno Tarde.
• lJn (1) cargo de J\uxiliarde Servicio, J\grupamiento lJ)(,~ivel 1, Turno ~añana, Secuencia 1.
• lJn (1) cargo de J\uxiliarde Servicio, J\grupamiento lJ)(,~ivel 1, Turno Tarde, Secuencia 2.

ArtícUllo 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente norma será imputado a las partidas:
JlJFl.09; SJ\.02; lJ.().06; PFlCi.031; SlJBP.004; F~.03; F~.04; SlJBF.04; I~C.01; PPJ\~.21/29;



PPJ\Fl.OO; SPJ\Fl.002/18; FlJFI.llll del Presupuesto CJeneral "igente.
~rtículQ 5°: ])1EC1r1ECFU\1Í~~S1EC que a través de la I>irección Provincial de Educación Técnica, Formación
Profesional y C:EFlET del C:onsejo Provincial de Educación, se realicen las
comunicaciones correspondientes.
~rtículQ 6°: El presente decreto será refrendado por el señor~inistro de CJobierno y Educación.
~rtículQ 7°: C:omuníquese,publíquese, dese intervención al J30letín()ficialy cumplido, archívese.
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